
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: OBR2001069.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la carretera EX-
211 de la EX-103 al límite de la provincia de Córdoba por Monte-
rrubio de la Serena. Tramao EX-103 - EX-111.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 15 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 1.070.000.000 de ptas. (equivalentes a 6.430.829,52
euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-00 38 18.
e) Telefax: 924-00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información: 24-9-
2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
A 2 f
G 4 f

b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 24-9-2001 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 8-10-2001.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezado de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E, B.O.E. y prensa regional.

12.–Fecha del envío del anuncio al DOCE: 3 de agosto de 2001.

Mérida, 3 de agosto de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 6 de agosto de 2001, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
«Reposición y mejora del acceso al camino
de Los Barreros (ctra. EX-115 de la N-430 a
Quintana de la Serena. P.K. 10,000)».

Para la ejecución de la obra «Reposición y mejora del acceso al
camino de Los Barreros (Ctra. EX-115 de la N-430 a Quintana de
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La Serena. P.K. 10,000)», es necesario proceder a la expropiación
de los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a conti-
nuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 27 de febrero de
2001, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura de la Consejería de Obras Públi-
cas y Turismo, en Mérida, C/. Cárdenas, 11, pudiendo asimismo exa-
minar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio
de Expropiaciones, sito en Mérida, C/. Juan Pablo Forner, n.º 1, 3.ª
planta, en horas de oficina.

Mérida, 6 de agosto de 2001.–El Director General de Infraestruc-
tura (P.D. Orden de 26 de julio de 2001), LUIS ARJONA SOLIS.
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